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PASOS Y REQUISITOS PARA CONSTITUIR SOCIEDADES POR 
ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS) EN EL SALVADOR 

Las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) en El Salvador representan un 

cambio significativo al facilitar el proceso de constitución de empresas en El 

Salvador, permitiendo que una sola persona natural o jurídica pueda establecer la 

operación de una empresa en El Salvador, 

generando así nuevas oportunidades de negocios para los emprendedores. 

¿Qué es una Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) en El Salvador? 

La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) es una entidad jurídica resultante de 

la manifestación de una o varias voluntades de personas naturales o jurídicas, con 

responsabilidad limitada hasta el importe de sus respectivas aportaciones. Su 

naturaleza será siempre mercantil, independientemente de las actividades previstas 

para su finalidad. (Art. 305-A del Código de Comercio de El Salvador) 

Justificación Legal para la Constitución de Sociedades por Acciones 
Simplificadas (SAS) en El Salvador 

La base legal para la introducción de las Sociedades por Acciones Simplificadas 

(SAS) en El Salvador se encuentra en la reforma del Código de Comercio con 

decreto Legislativo N°905. Esta reforma, consta de 11 artículos e incluye 28 

secciones que componen un capítulo específico sobre todas las regulaciones para 

las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) en El Salvador. El objetivo 
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principal de esta reforma es ampliar las opciones para la constitución de nuevas 

empresas en El Salvador. Como resultado, las SAS están clasificadas como 

sociedades mercantiles de capitales, tal como lo establece el Art. 18 literal II del 

Código de Comercio de El Salvador. 

 

PASOS PARA CONSTITUIR SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS) 
EN EL SALVADOR 

1. Creación de Usuario en el Centro Nacional de Registro (CNR) en El 
Salvador 

- Acceder al sitio web del CNR. 

- Crear una cuenta de eCNR, lo cual toma aproximadamente veinte minutos. 

- Proporcionar la información requerida para la creación de la cuenta. 

 

2. Obtención de Firma Electrónica Certificada del Banco Central de 
Reserva en El Salvador (BCR) 

- Acceder al sitio web del BCR y crear un usuario. 

- Comprar la firma electrónica por un costo de USD 15.39, acceso de pago en 

línea. 

- Esperar el envío de las credenciales y enlaces respectivos por parte del BCR. 

- Realizar un video de identificación siguiendo las indicaciones 

proporcionadas. 
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- Una vez completado el proceso de video identificación, se emitirá un contrato. 

Se enviará un PIN al celular del cliente, ya sea por mensaje de texto o 

WhatsApp en el caso de extranjeros.

- Se deberá ingresar el PIN recibido y establecer una contraseña para el 

firmante.

- Seguidamente se remitirá el certificado y contrato de la firma digital al correo 

electrónico del cliente.

- Así mismo, se recibirán las credenciales que incluyen nombre de 

usuario, contraseña y PIN, junto con un enlace para instalar un programa que 

contiene la certificación de la firma en el dispositivo del cliente.

3. Completar Formulario de Constitución de Sociedades por Acciones
Simplificadas (SAS) en El Salvador.

- Utilizando las credenciales proporcionadas, se deberá iniciar sesión en el

sitio web del CNR.

- Llenar el formulario de constitución de Sociedades por Acciones

Simplificadas (SAS) en El Salvador, asegurándose de proporcionar

información veraz.

- En el formulario se designa la información relacionada a la denominación,

objeto social, identificación de accionista, domicilio fiscal, capital social,

nombramiento de la administración y demás información que formará parte

del pacto social de la S.A.S. en El Salvador.
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- Así mismo, en el proceso se solicita la obtención de Número de Identificación 

Tributaria (NIT) y Número de Registro de Contribuyente al Impuesto del Valor 

Agregado (IVA). 

- Se debe establecer un correo electrónico del accionista para recibir 

notificaciones y el contrato que debe ser firmado con la firma electrónica. 

- Actualmente no se cancelan aranceles por inscripción de la sociedad S.A.S, 

matrícula de empresa o establecimiento de local, en virtud que durante el 

primer año de vigencia del Decreto N° 905, estos servicios serán de forma 

gratuita; pagando nada más los aranceles de depósito de Balance Inicial y 

Tarjeta NIT.  

- Finalizado el año de dispensa de aranceles registrales, los aranceles 

establecidos son los mismos que para una sociedad Anónima de Capital 

Variable vigentes en El Salvador. 

 

4. Seguimiento del proceso de constitución de Sociedades por Acciones 
Simplificadas (SAS) en El Salvador 

- Se debe mantener una comunicación constante para asegurar el envío de 

toda la información requerida y completar los pasos del proceso de 

constitución de SAS en El Salvador. 

- No se establece un plazo exacto de inscripción debido a la información que 

puede ser requerida durante el proceso de constitución de SAS en El 

Salvador. 
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5. Seguimiento en el Registro de Comercio de El Salvador 
- Verificar el estado del trámite en el tablero de seguimiento del Registro de 

Comercio en El Salvador, el cual indica el avance del proceso mediante 

colorimetría. 

 

- Al encontrarse el estado del servicio completado, se podrá obtener los detalles 

para seleccionar y descargar la constitución de la S.A.S en El Salvador, matrícula 

de comercio, NIT e NRC, debidamente inscritos, para dar inicio a las operaciones 

de la sociedad en El Salvador.   
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REQUISITOS PARA CONSTITUIR SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS) 
EN EL SALVADOR 

Accionista Nacional Accionista extranjero. 

• Firma Certificada de Accionista / 
Accionistas– emitida por el Banco 
Central de Reserva.  Deberá de 
compartir las credenciales, o se remitirá 
correo con enlace para que sean 
establecidas por el cliente. 

• DUI, de accionistas de la sociedad. 
• NIT de accionista u accionistas. 
• Solvencia Municipal de Accionista /, 

según el domicilio o residencia 
• Razón social, denominación / 

Abreviatura, para su verificación de 
disponibilidad. 

• Dirección de la empresa (domicilio 
fiscal) 

• Plazo de la sociedad 
• Régimen: Capital Fijo / Capital Variable 
• Objeto social. 
• Actividad de la sociedad principal. 
• Capital Mínimo, este puede ser a partir 

de USD 1.00 
• Administración: - Junta Directiva / 

Administrador Único Propietario y 
Suplente/ Administrador Unipersonal. 

• Periodo de vigencia de la 
administración. 

 
 

• Firma Certificada de Accionista / Accionistas– 
emitida por el Banco Central de Reserva.  Deberá de 
compartir las credenciales, o se remitirá correo con 
enlace para que sean establecidas por el cliente. 

• Pasaporte de accionistas extranjeros de la sociedad. 
• NIT salvadoreño de accionista u accionistas 

extranjeros 
• Si el accionista es persona jurídica extranjera, 

deberán de remitir la personería jurídica de la 
sociedad extranjera debidamente apostillada, junto 
con poder especial para obtener NIT de la empresa 
extranjera que será accionista de la SAS. 

• Solvencia Municipal de Accionista extranjeros 
domiciliados. 

• Razón social, denominación / Abreviatura, para su 
verificación de disponibilidad. 

• Dirección de la empresa (Domicilio fiscal). 
• Plazo de la sociedad 
• Régimen: Capital Fijo / Capital Variable 
• Objeto social 
• Actividad de la sociedad principal. 
• Capital Mínimo, este puede ser a partir de USD 1.00 
• Administración: - Junta Directiva / Administrador 

Único Propietario y Suplente/ Administrador 
Unipersonal 

• Periodo de vigencia de la administración 
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BENEFICIOS DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS (SAS) EN EL SALVADOR 

 

- Flexibilidad en el Capital Social: Es determinado por los accionistas, con 

una aportación mínima de 1 dólar, que también puede aportarse mediante 

trabajo o mano de obra. 

- Constitución por Sociedades Extranjeras: Se permite el registro e 

incorporación por sociedades extranjeras, facilitando el proceso mediante 

documentos constitutivos del país de origen, apostillados y presentados en 

idioma castellano. 

- Transformación de Sociedades Existentes: Las sociedades existentes 

tienen la opción de adoptar el tipo SAS mediante transformación o fusión, 

que puede ser aprobada por una junta general o mediante un pacto social. 

- Unipersonalidad: Las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) pueden 

ser constituidas por una única persona, ya sea natural o jurídica. 
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